VICERRECTORÍA DE DOCENCIA

CIRCULAR

Noviembre 3 de 2009
A: 
Decanos, Vicedecanos, Directores de Unidades Académicas y Administrativas, Jefes de Departamento

Asunto: Fecha límite para solicitud de contratos de profesores ocasionales y de disponibilidad presupuestal horas cátedra

Con el fin de cumplir oportunamente con los procesos administrativos que se originan por la contratación de horas cátedra, la Vicerrectoría de Docencia ha definido como fecha límite para recepción de solicitudes de horas cátedra para la docencia, proyectos de investigación y extensión, que se ejecutarán en mes de diciembre, el día 13 de noviembre de 2009. 

Las solicitudes para el semestre 2010-1 se recibirán durante el mes de diciembre, pero para ejecutar a partir de enero del mismo año. 
Igual fecha se aplicará para la recepción de solicitudes de nombramiento de profesores ocasionales debido a la fecha de cierre de ese proceso por parte de Gestión de Talento Humano. 

Con la colaboración de todos podremos actuar en los tiempos requeridos y garantizar procedimientos oportunos para nuestro quehacer universitario en condiciones de eficiencia y calidad.  

Atentamente,

OSCAR SIERRA RODRÍGUEZ

Vicerrector de Docencia
